
Año escolar 2025-26 
Requisitos de vacunación del estado de Nueva York 

para el ingreso/asistencia a la escuela1  

NOTAS: 
Todos los niños deben estar vacunados según su edad para asistir a la escuela en el estado de Nueva York. El número de dosis 
depende del calendario recomendado por el Comité Asesor sobre Prácticas de Inmunización (ACIP). Los intervalos entre las dosis 
de la vacuna deben ajustarse a la “Calendario de vacunación infantil y adolescente recomendado por el ACIPLas dosis recibidas 
antes de la edad mínima o de los intervalos indicados en el calendario no son válidas y no cuentan para el número de dosis que se 
indica a continuación. Consulte las notas al pie para obtener información específica sobre cada vacuna. Los niños que se 
matriculan en clases sin grado deben cumplir con los requisitos de vacunación de los grados a los que corresponden por edad. 

Los requisitos de dosis DEBEN leerse con las notas al pie de este programa. 
Vacunas  Pre 

Jardín de 
infancia 

(Guardería, 
Ventaja inicial, 

Guardería o 
Pre-K) 

Jardín de infancia y grados 
1, 2, 3, 4 y 5 

Grados 6, 
7, 8, 9, 10 

y 11 

Calificaci
ón   

12 

Difteria y tétanos que 
contiene toxoide  
vacuna y tos ferina  
vacuna   
(DTaP/DTP/Tdap/Td)2 

4 dosis 5 dosis  
o 4 dosis  

Si la 4ta dosis se recibió a los 4 
años o mayor y la serie se inició en 

menos de 1 año de edad o  
3 dosis  

Si tiene 7 años o más y la serie 
fue comenzó a los 1 año o más 

3 dosis 

Tétanos y difteria 
que contiene toxoide  
vacuna y tos ferina  
vacuna adolescente  
refuerzo (Tdap)3 

No aplicable 1 dosis  
administrado después de los 

10 años 

Vacuna contra la polio 
(IPV/OPV)4 

3 dosis 4 dosis  
o 3 dosis  

si la 3ª dosis se recibió a los 4 años o  
más viejo 

Sarampión, paperas y  
vacuna contra la rubéola  
(Vacuna triple vírica)5 

1 dosis 2 dosis 

Vacuna contra la hepatitis 
B6 

3 dosis 3 dosis  
o 2 dosisde vacuna contra la hepatitis B para adultos(Recombivax) 
para niños que recibieron las dosis con al menos 4 meses de diferencia 

y entre las edades de 11 años a través de 15 años 

Varicela  
(Varicela)   
vacuna7 

1 dosis 2 dosis 

Meningococo  
vacuna conjugada  
(Hombres ACWY)8 

No aplicable Calificacio
nes  

7, 8, 9, 10  
y 11:  

1 dosis 

Grado 12: 
2 dosis o 1  
dosisSi el  

La dosis fue  
recibido a los 16  

años o más 

Haemophilus  
influenzae tipo b  
vacuna conjugada  
(Hib)9 

1 a 4 dosis No aplicable 

Neumococo  
vacuna conjugada  
(PCV)10 

1 a 4 dosis No aplicable 

 
 

 
1. La evidencia serológica demostrada de anticuerpos contra sarampión, 

paperas o rubéola, o la confirmación de laboratorio de estas 
enfermedades, es una prueba aceptable de inmunidad a estas 

enfermedades. Las pruebas serológicas para polio son una prueba 
aceptable de inmunidad solo si se realizaron antes del 1 de septiembre 
de 2019 y los tres serotipos dieron positivo. Un análisis de sangre 



positivo para anticuerpos de superficie de la hepatitis B es una prueba 
aceptable de inmunidad a la hepatitis B. La evidencia serológica 
demostrada de anticuerpos contra la varicela, la confirmación de 
laboratorio de la varicela o el diagnóstico por parte de un médico, 
asistente médico o enfermero de que un niño ha tenido varicela es una 
prueba aceptable de inmunidad a la varicela. 

*Los títulos serológicos nunca se aceptan para tétanos, difteria, tos 
ferina, meningococo, Haemophilus influenzae tipo b y enfermedades 
neumocócicas. 

2. Vacuna contra la difteria, el tétanos y la tos ferina acelular (DTaP). 
(Edad mínima: 6 semanas) 

a. Los niños que inicien la serie a tiempo deben recibir una serie de 5 
dosis de la vacuna DTaP a los 2, 4, 6, 15 y 18 meses, y a los 4 años o 
más. La cuarta dosis puede administrarse a partir de los 12 meses, 
siempre que hayan transcurrido al menos 6 meses desde la tercera 
dosis. Sin embargo, no es necesario repetir la cuarta dosis de DTaP si 
se administró al menos 4 meses después de la tercera dosis. La 
última dosis de la serie debe administrarse al cumplir los 4 años o 
después, y al menos 6 meses después de la dosis anterior. 

b. Si la cuarta dosis de DTaP se administró a los 4 años o más, y al 
menos 6 meses después de la dosis 3, no se requiere la quinta 
dosis (de refuerzo) de la vacuna DTaP. 

c. Los niños de 7 años o más que no estén completamente vacunados 
con la serie de vacunas DTaP infantiles deben recibir la vacuna Tdap 
como primera dosis de la serie de vacunación de refuerzo; si se 
necesitan dosis adicionales, se deben administrar las vacunas Td o 
Tdap. Si recibieron la primera dosis antes de su primer cumpleaños, 
se requieren 4 dosis, siempre que la dosis final se haya recibido a 
los 4 años o más. Si recibieron la primera dosis el mismo día o 
después del primer cumpleaños, se requieren 3 dosis, siempre que 
la dosis final se haya recibido a los 4 años o más. 

d. Para obtener más información, consulte la Guía de 
actualización de los CDC para niños de 4 meses a 6 años de 
edad. 

mi.Para obtener más información, consulte la Guía de 
actualización de los CDC para niños de 7 a 9 años de edad. 

3. Vacuna de refuerzo contra el tétanos, la difteria y la tos ferina acelular 
(Tdap) para adolescentes. (Edad mínima para 6.º a 11.º grado: 10 
años; edad mínima para 12.º grado: 7 años). 

a. Los estudiantes de 11 años o más que ingresen al grado 6 al 12 
deben recibir una dosis de Tdap. 

b. Además del requisito de 6.º a 12.º grado, la vacuna Tdap también 
puede administrarse como parte de la serie de vacunación de 
recuperación para estudiantes de 7 años o más que no estén 
completamente vacunados con la serie DTaP infantil, como se 
describió anteriormente. En el año escolar 2025-26, solo las dosis de 
Tdap administradas a los 10 años o más cumplirán con el requisito 
de Tdap para los estudiantes de 6.º a 11.º grado; sin embargo, las 
dosis de Tdap administradas a los 7 años o más cumplirán con el 
requisito para los estudiantes de 12.º grado. 

c. Los estudiantes que tengan 10 años y estén en sexto grado y que 
aún no hayan recibido la vacuna Tdap deberán cumplir con la 
vacunación hasta que cumplan 11 años. 

d. Para obtener más información, consulte la Guía de 
actualización de los CDC para niños de 10 a 18 años de 
edad. 

4. Vacuna antipoliomielítica inactivada (VPI) o vacuna antipoliomielítica 
oral (VPO). (Edad mínima: 6 semanas) 

a. Los niños que comienzan la serie a tiempo deben recibir la vacuna 
IPV a los 2 meses, a los 4 meses, entre los 6 y los 18 meses, y a 
los 4 años o más. La última dosis de la serie debe administrarse al 
cumplir los 4 años o después, y al menos 6 meses después de la 
dosis anterior. 

b. Para los estudiantes que recibieron su cuarta dosis antes de los 4 
años y antes del 7 de agosto de 2010, 4 dosis separadas por al 
menos 4 semanas son suficientes. 

c. Si la tercera dosis de la vacuna contra la polio se recibió a los 4 años 
o más y al menos 6 meses después de la dosis anterior, no se 
requiere la cuarta dosis de la vacuna contra la polio. 

d. Para los niños con antecedentes de VPO, solo la VPO trivalente 
(tOPV) cuenta para los requisitos de vacunación contra la polio en 
las escuelas del estado de Nueva York. Las dosis de VPO 
administradas antes del 1 de abril de 2016 deben contabilizarse, a 
menos que se indique específicamente como monovalente, 
bivalente o administrada durante un período de poliovirus. 
Campaña de inmunización. Las dosis de OPV administradas a 
partir del 1 de abril de 2016 no deben contabilizarse. 

mi.Para obtener más información, consulte la Guía de 
actualización de los CDC para  Niños de 4 meses a 17 años 
de edad. 

5. Vacuna contra el sarampión, las paperas y la rubéola (MMR). (Edad mínima: 
12 meses) 

a. La primera dosis de la vacuna triple vírica debe haberse recibido al 
cumplir un año o después. La segunda dosis debe haberse recibido al 
menos 28 días (4 semanas) después de la primera para que se 
considere válida. 

b. Sarampión: Se requiere una dosis para preescolar. Se requieren dos 
dosis para preescolar a 12.º grado. 

c. Paperas: Se requiere una dosis para preescolar. Se requieren dos dosis 
para preescolar hasta 12.º grado. 

d. Rubéola: Se requiere al menos una dosis para todos los grados 
(desde preescolar hasta 12.º grado). 

6. Vacuna contra la hepatitis B 

a. La dosis 1 puede administrarse al nacer o en cualquier momento 
posterior. La dosis 2 debe administrarse al menos 4 semanas (28 días) 
después de la dosis 1. La dosis 3 debe administrarse al menos 8 
semanas después de la dosis 2 Y al menos 16 semanas después de la 
dosis 1 Y no antes de las 24 semanas de edad (cuando se administran 4 
dosis, sustituir «dosis 4» por 
“dosis 3” en estos cálculos). 

b. Dos dosis de la vacuna contra la hepatitis B para adultos 
(Recombivax) recibidas con al menos 4 meses de diferencia entre los 11 

y los 15 años de edad cumplirán con el requisito. 

7. Vacuna contra la varicela. (Edad mínima: 12 meses) 

a. La primera dosis de la vacuna contra la varicela debe haberse recibido al 
cumplir un año o después. La segunda dosis debe haberse recibido al 
menos 28 días (4 semanas) después de la primera para que sea válida. 

b. Para niños menores de 13 años, el intervalo mínimo recomendado 
entre dosis es de 3 meses (si la segunda dosis se administró al menos 4 
semanas después de la primera, se considerará válida); para personas 

de 13 años o más, el intervalo mínimo entre dosis es de 4 semanas. 

8. Vacuna antimeningocócica conjugada ACWY (MenACWY). (Edad 
mínima para alumnos de 7.º a 12.º grado: 10 años). 

a. Se requiere una dosis de la vacuna conjugada antimeningocócica 
para los estudiantes que ingresan a los grados 7, 8, 9, 10 y 11. 

b. Para los estudiantes de 12.º grado, si la primera dosis de la vacuna 
conjugada antimeningocócica se recibió a los 16 años o más, no se 
requiere la segunda dosis (de refuerzo). 

c. La segunda dosis debe haberse recibido a los 16 años o más. 
El intervalo mínimo entre dosis es de 8 semanas. 

9. Vacuna conjugada contra Haemophilus influenzae tipo b (Hib). (Edad 
mínima: 6 semanas) 

a. Los niños que comienzan la serie a tiempo deben recibir la vacuna contra 
el Hib a los 2, 4 y 6 meses, y entre los 12 y los 15 meses. Los niños 
mayores de 15 meses deben ponerse al día según el calendario de 
vacunación del ACIP. La última dosis debe administrarse a los 12 meses o 
después. 

b. Si se recibieron 2 dosis de la vacuna antes de los 12 meses de edad, 
solo se requieren 3 dosis, siendo la dosis 3 entre los 12 y los 15 meses y 
al menos 8 semanas después de la dosis 2. 

c. Si la dosis 1 se recibió entre los 12 y los 14 meses de edad, solo se 
requieren 2 dosis y la dosis 2 al menos 8 semanas después de la 
dosis 1. 

d. Si la dosis 1 se recibió a los 15 meses o más, solo se requiere 1 dosis. 

e. La vacuna contra el Hib no es necesaria para niños de 5 años o más. 

f.Para obtener más información, consulte la Guía de actualización de 
los CDC para niños sanos de 4 meses a 4 años de edad.. 

10. Vacuna antineumocócica conjugada (PCV). (Edad mínima: 6 semanas) 

a. Los niños que comienzan la serie a tiempo deben recibir la vacuna PCV a 
los 2, 4 y 6 meses, y entre los 12 y los 15 meses*. Los niños mayores de 
15 meses deben ponerse al día según el calendario de vacunación del 
ACIP. La última dosis debe administrarse a los 12 meses o después. 

b. Los niños no vacunados de 7 a 11 meses deben recibir 2 dosis, con al 
menos 4 semanas de diferencia, seguidas de una tercera dosis entre 
los 12 y los 15 meses. 

c. Los niños no vacunados de 12 a 23 meses deben recibir 2 dosis de la 
vacuna con al menos 8 semanas de diferencia. 

d. Si se recibió una dosis de vacuna a los 24 meses o más, no se 
requieren dosis adicionales. 

e. La vacuna PCV no es necesaria para niños de 5 años o más. 

f.Para obtener más información, consulte la Guía de actualización de 
los CDC para niños sanos de 4 meses a 4 años de edad.. 

*Dependiendo de la marca de la vacuna, el calendario puede cambiar. 



Para más información, contactar con: 
Departamento de Salud del Estado de Nueva York 

División de Excelencia en Vacunas 
Habitación 649, Torre Corning ESP 

Albany, Nueva York 12237 
(518) 473-4437 

Departamento de Salud e Higiene Mental de la Ciudad de Nueva York 
Unidad de Cumplimiento Escolar, Oficina de Inmunización 

42-09 Calle 28, 5to piso 
Long Island City, Nueva York 11101 

(347) 396-2433 
Departamento de Salud del Estado de Nueva York/División de Excelencia en Vacunas 

salud.ny.gov/inmunización25/05 
2370 


